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Bogotá, D.C.;

Señora:
EDNA RUTH ANGARITA BUILES
Correo E.: ednaangarita@yahoo.es 
Cali - Valle del Cauca 

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO - LICENCIA DE CONDUCCIÓN- Motocicletas. 
Radicado: 20233030782672 del 14 de mayo de 2023.

Respetada señora Angarita, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  de  Jurídica  del
Ministerio de Transporte, se permite dar respuesta a su solicitud contenida en el documento
radicado  con  el  No.20233030782672  el  14  de  mayo  de  2023,  mediante  el  cual  solicita  lo
siguiente: 

CONSULTA

“1.) Se allegue al despacho del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander de Quilichao bajo
la radicación 19698311200220230001100, información acerca de si al señor JOHAN ALEXANDER
CHARRUPI MONTAÑO (Q.E.P.D.), quien se identificaba con cedula de ciudadanía No. 1.062.336.642,
se le había  expedido licencia  de conducción para  motocicletas o para  conducir  algún tipo  de
vehículo automotor, y de ser así,  que vigencias tenían dichas licencias, y si para el día 21 de
agosto de 2018 dichas licencias se encontraban vigentes.

2.)  Se  informe  al  despacho  si  para  la  conducción  de  motocicletas  en  el  territorio  nacional
colombiano se requiere algún tipo de documento. 

3.) Se informe al despacho que requisitos exige la legislación colombiana para la conducción de
motocicletas en el territorio nacional.

4.) Se informe al despacho como se demuestra según la legislación colombiana si una persona es
apta o no para conducir una motocicleta en el territorio nacional colombiano. 

5.) Ruego copia a la suscrita copia de la respuesta que se remita al juzgado”.

CONSIDERACIONES 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio.  No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración. 

Marco Normativo

El  artículo 2 de la  Ley 769 de 2002  “Por  el  cual  se expide el  Código Nacional  de  Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, define la de licencia de conducción, así:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible expedido por
autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de vehículos con validez
en todo el territorio nacional”.

A su vez, el artículo 14 ibidem modificado por el artículo 3 de la Ley 2283 de 2023, “Por medio
de la cual se modifica la Ley 769 de 2002, se reglamenta la actividad de los organismos de
apoyo  al  tránsito,  garantizando  el  buen  funcionamiento  de  los  Centros  de  Enseñanza
Automovilística (CEA), como mecanismo de prevención y amparo de la siniestralidad vial, y se
dictan otras disposiciones”, establece lo siguiente:

“Artículo 14. Capacitación. La capacitación requerida para que las personas puedan conducir por
las vías públicas en vehículos que requieren licencia de conducción, deberá ser impartida única y
exclusivamente por los Centros de Enseñanza Automovilística Registrados en el RUNT de acuerdo
con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Transporte, previo estudio técnico
adelantado por este.

La capacitación de aspirantes a obtener o recategorizar licencia de conducción se dividirá en dos
áreas:

1. Capacitación  Teórica.  Podrá  ser
impartida en dos modalidades y el aspirante- a obtener o recategorizar la licencia de conducción
podrá determinar libremente con cuál modalidad se capacita, así:

a) Capacitación  magistral  presencial.  Se
deberá impartir en las instalaciones del Centro de Enseñanza Automovilística.

b) Capacitación  en  la  modalidad  virtual.
Los aspirantes a conducir o recategorizar la licencia de conducción podrán optar por adquirir los
conocimientos teóricos de la conducción en la modalidad virtual, en la forma en que determine el
Ministerio de Transporte, a través del sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), que
permita  identificar  plenamente  al  usuario,  garantizar  su  asistencia  y  permanencia  durante  la
capacitación y dictar el programa teórico completo que determine el reglamento.
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En todo caso, la evaluación de la capacitación teórica y práctica, siempre se realizará de forma
presencial.

2. Capacitación Práctica. Se dividirá en dos áreas:

a) Talleres  prácticos  de  formación.  Se
deberán impartir en las instalaciones del mismo Centro de Enseñanza Automovilística que dictará
la parte práctica de conducción en las áreas destinadas para este fin y de acuerdo a la intensidad
horaria que determine el reglamento.

b) Práctica de Conducción. Se realizará en
las  vías  nacionales,  con  los  vehículos  del  organismo  de  apoyo  debidamente  adaptados  y
autorizados que cuenten con tarjeta de servicio e instructores de automovilismo registrados en el
RUNT. (…)”
 

En cuanto al otorgamiento y las características de la licencia de conducción, el artículo 17 de la
Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 6 de la Ley 2251 de 2022,  “Por la cual se dictan
normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema
seguro y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban”, consagra:

“Artículo 17. Otorgamiento. La Licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien
cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o
privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.
 
El formato de la licencia de conducción será único nacional, de conformidad con la ficha técnica
que establezca el Ministerio de Transporte, incorporando como mínimo el nombre completo del
conductor, fotografía, número del documento de identificación, huella y tipo de sangre, fecha de
nacimiento,  categorías  autorizadas,  restricciones,  fechas  de  expedición  y  de  vencimiento  y
organismo de tránsito que la expidió.
 
Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de conducción se incluirán,
entre otros,  un código de barras bidimensional  electrónico,  magnético u óptico con datos del
registro y un holograma de seguridad. (…)”.

Sobre las facultades con las que cuenta el titular de la licencia, el artículo 18 ibidem, modificado
por  el  artículo 195 del  Decreto 19 de 2012,  “Por el  cual  se dictan normas para suprimir  o
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración
Pública”, establece:

“Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su titular para conducir
vehículos  automotores  de acuerdo con las categorías  que para  cada modalidad establezca la
reglamentación que adopte el Ministerio de Transporte, estipulando claramente si se trata de un
conductor de servicio público o particular”.

Ahora bien, respecto de los requisitos para obtener una licencia de conducción, el artículo 19 de
la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 7 de la Ley 2251 de 2022, consagra:
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“Artículo  19. Requisitos.  Podrá  obtener  una  licencia  de  conducción  para  vehículos
automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:
 
Para vehículos particulares:

a) Saber leer y escribir.
 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos.
 
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción, practicados por Instituciones de Educación
Superior  de  Naturaleza  Pública  reconocidas  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional,  que
garanticen cobertura nacional para la realización de las pruebas, en el marco de la autonomía de
las mismas y de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, cuyo
resultado será registrado en el sistema RUNT.
 
En las entidades territoriales donde las Instituciones de Educación Superior mencionadas en el
inciso anterior, no puedan garantizar la cobertura en la prestación de dicho servicio, se facultará a
las autoridades públicas y entidades privadas que estén registradas en el  sistema RUNT, para
practicar  ¡los  exámenes  de que trata  este  literal,  de conformidad con la  reglamentación que
expida el Ministerio de Transporte.
 
En todo caso las entidades competentes suscribirán contratos donde se establezcan claramente
las condiciones para realizar los exámenes.
 
d) Obtener un certificado de capacitación en conducción otorgado por un centro de enseñanza
automovilística registrado ante el RUNT.
 
e)  Presentar  certificado en el  que conste una condición idónea,  la aptitud física,  mental  y de
coordinación motriz  para conducir,  expedido por una Institución Prestadora de Salud o por un
Centro de Reconocimiento de conductores registrado ante el RUNT.

(…)

Parágrafo.  Para obtener la licencia de conducción por primera vez,  o la recategorización,  o la
renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física,
mental  y  de  coordinación  motriz,  valiéndose  para  su  valoración  de  los  medios  tecnológicos
sistematizados y digitalizados requeridos y los instrumentos médicos pertinentes que permitan
medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el  Ministerio de Transporte ,  según los
parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva,
la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la
capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la
persona, la discriminación de colores y la franja horizontal y vertical (…)”. 

En materia de la vigencia de las licencias de conducción, el artículo 22 ibidem, modificado por el
artículo 197 del Decreto 19 de 2012, establece:

“Artículo  22. Vigencia  de  la  Licencia  de  Conducción.  Las  licencias  de  conducción  para
vehículos de servicio particular tendrán una vigencia de diez (10) años para conductores menores
de sesenta (60) años de edad, de cinco (5) años para personas entre sesenta (60) años y ochenta
(80) años, y de un (1) año para mayores de ochenta (80) años de edad.
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Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de tres (3)
años para conductores menores de sesenta (60) años de edad y de un 1) año para mayores de
sesenta (60) años de edad.
 
Las licencias de conducción se renovarán presentando un nuevo examen de aptitud física, mental
y de coordinación motriz, y previa validación en el sistema RUNT que la persona se encuentra al
día  por  concepto  de pago de multas  por infracciones  a  las  normas de tránsito,  debidamente
ejecutoriadas”.

El Ministerio de Transporte, mediante la Resolución 223040045295 de 2022  “Por medio de la
cual  se  expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte” estableció  las  disposiciones  generales  y  los  trámites  asociados  a  la  licencia  de
conducción, de la siguiente manera:
 

“Artículo  5.2.1.3.  Clasificación  de  las  Licencias  de  Conducción. Las Licencias  de
Conducción se clasifican así:
 
1. Licencias de Conducción para vehículos automotores destinados al servicio particular. Dentro de
esta clasificación quedan comprendidos los vehículos de servicio oficial, diplomático, consular y de
misiones especiales.
 
2. Licencias de Conducción para vehículos automotores destinados al servicio público.
 
Artículo 5.2.1.4. Categorías de la Licencia de Conducción de vehículos automotores de
servicio particular. Las licencias de conducción de los vehículos de servicio particular tendrán
las siguientes categorías, subdivididas por nomenclatura:
 
A1 Para la conducción de motocicletas con cilindrada hasta de 125 c.c.

A2 Para la conducción de motocicletas, motociclos y mototriciclos con cilindrada mayor
a 125 c.c.
 
(…)
 
Parágrafo 1°. Dentro  de una misma nomenclatura,  el  titular  de la  Licencia  de Conducción de
mayor  categoría  podrá  conducir  vehículos  de  categoría  inferior”.  (Negrillas  fuera  del  texto
inicial).

A su turno, el artículo 94 de la Ley 769 de 2002, consagra las normas generales a seguir por
todos los conductores de motocicletas, en los siguientes términos: 

“Artículo  94.  Normas generales  para  bicicletas,  triciclos,  motocicletas,  motociclos  y
mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos,
estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla
y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo.
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Los  conductores  de  estos  tipos  de  vehículos  y  sus  acompañantes  deben  vestir  chalecos  o
chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00
y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte
de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías
en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas
o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
No deben adelantar  a otros vehículos por la  derecha o entre vehículos que transiten por sus
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de
acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización  del
vehículo.

(…)

Artículo  96.  Normas  específicas  para  motocicletas,  motociclos  y  mototriciclos.  Las
motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1.  Deben  transitar  ocupando  un  carril,  observando  lo  dispuesto  en  los  artículos  60  y  68  del
Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco y la prenda
reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces direccionales.
De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

4.  Todo  el  tiempo  que  transiten  por  las  vías  de  uso  público,  deberán  hacerlo  con  las  luces
delanteras y traseras encendidas. 

5.  El  conductor  y  el  acompañante  deberán  portar  siempre  en  el  casco,  conforme  a  la
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del vehículo en que
se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, que se identificarán con el
número interno asignado por la respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al conductor o
acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías”.
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Así  las  cosas,  respecto  de  la  licencia  de  conducción  y  su  obtención,  la  Jurisprudencia
Constitucional se pronunció mediante la sentencia C-468 de 2011, al señalar que:

“…Según la jurisprudencia constitucional, las licencias de conducción son documentos públicos de
carácter  personal  e intransferible  que autorizan a  una persona para conducir  válidamente un
vehículo automotor de acuerdo con las categorías que para cada modalidad se establezcan. Para
su obtención, el legislador ha previsto una serie de requisitos, que para la conducción de vehículos
de servicio público se hacen más exigentes. La licencia de conducción certifica, entonces, que
quienes  conducen  vehículos  automotores,  actividad  que  tradicionalmente  se  ha  considerado
peligrosa, son realmente las personas a quienes el Estado ha concedido autorización para ello, por
haber  verificado  previamente  su  idoneidad  para  el  desempeño  de  tal  actividad,  es  decir,  la
aptitud, física, mental, sicomotora, práctica, teórica y jurídica de una persona para conducir un
vehículo por el territorio nacional”.

Desarrollo del problema jurídico

La licencia de conducción es un documento público de carácter personal e intransferible que
autoriza a una persona para conducir válidamente un vehículo automotor de acuerdo con las
categorías que para cada modalidad se establezcan.

La Ley 769 2002 establece que, para obtener la licencia de conducción, se requiere de una
capacitación  que  debe  ser  impartida  exclusivamente  por  los  Centros  de  Enseñanza
Automovilística  registrados  en  el  RUNT,  de  acuerdo  con  la  reglamentación  que  expida  el
Ministerio de Transporte. Las capacitaciones serán teóricas y prácticas.

La  licencia  de  conducción  se  otorgará  por  primera  vez  a  quien  cumpla  con  los  siguientes
requisitos:  saber  leer  y  escribir,  tener  dieciséis  (16)  años  cumplidos,  aprobar  los  exámenes
teórico y práctico de conducción, cuyo resultado será registrado en el sistema RUNT, obtener el
certificado de capacitación en conducción expedido por el centro de enseñanza automovilística
registrado ante el RUNT, y presentar el certificado donde figure la idoneidad, la aptitud física,
mental  y  de  coordinación  motriz  para  conducir.  Su  valoración  se  hará  usando  los  medios
tecnológicos  sistematizados  y  digitalizados  requeridos,  utilizando  los  instrumentos  médicos
pertinentes para tal fin. El certificado deberá ser expedido por una Institución Prestadora de
Salud o por un Centro de Reconocimiento de Conductores registrado ante el RUNT. Respecto del
otorgamiento de la licencia de conducción el conductor además de solicitar la entrega de su
licencia en físico podrá solicitar la expedición de la licencia de conducción en digital, una vez sea
implementada.

Por  consiguiente,  dentro  de  las  categorías  de  clasificación  de  licencias  de  conducción,  las
personas que quieran solicitar la licencia de conducción para motocicletas corresponderán a las
categorías  A1  y  A2,  así  mismo,  estas  categorías  dependerán  del  tipo  de  cilindraje  de  la
motocicleta que se pretenda conducir. 

Los artículos 94 y 96 de la Ley 769 de 2002, este último modificado por el artículo 3 de la Ley
1239  de  2008,  consagran  las  condiciones  para  el  tránsito  de  motocicletas,  motociclos  y
mototriciclos.
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En  ese  orden  de  ideas,  el  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre,  establece  disposiciones
generales respecto del tránsito de motocicletas y las condiciones en que se deberá hacerse uso
de estas. De igual manera, esta norma faculta a las autoridades de tránsito, para establecer las
medidas  restrictivas  que  consideren  necesarias  dentro  de  su  jurisdicción,  las  cuales  se
encuentran orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana de los usuarios de las
vías.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

Respecto de este interrogante, esta Coordinación solicitó al Concesionario RUNT  2.0. S.A.S la
información  requerida,  quienes  mediante  correo  electrónico  del  día  24  de  junio  2024,
respondieron en los siguientes términos: 

“(…); según su solicitud recibida, se procedió con la consulta de las licencias para el
número  de  documento  1.062.336.642,  el  cual,  el  mismo  no  se  encuentra
registrado en la base de datos del sistema del RUNT.
 
Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único
Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en
el  registro  producto de los  reportes  efectuados por  los  diferentes actores que,  con
fundamento en el artículo 10 de la Ley 1005 de 2006, interactúan con esta plataforma
tecnológica,  siendo  éstos  los  responsables  de  verificar  la  consistencia  y  veracidad
previo  su  reporte  al RUNT.  Por  lo  que  la  Concesión RUNT 2.0  S.A.S  no  asume
responsabilidad alguna respecto de la veracidad de la información.
 
Como custodios de la información que reposa en el sistema RUNT, se hace énfasis en
que  la  información  que  se  entrega  sólo  podrá  ser  utilizada  para  el  proceso  y
referenciado  y  para  los  fines  previstos.  Sumado  a  lo  anterior,  debe  observar  los
mandatos contenidos en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, en las
que  se  dictan  disposiciones  generales  del  hábeas  data  y  manejo  de  información
personal,  reglamentada parcialmente  por  el  Decreto 1377 de 2013 y la  Resolución
76434 de la Superintendencia de Industria y Comercio, en especial, en lo relativo a las
obligaciones  de  protección  de  datos  personales  y  específicamente  cumplir  con  los
principios de circulación restringida, finalidad y utilidad”.
 

Respuesta al interrogante 2°

De  conformidad  con  las  normas  citadas,  se  requiere  de  licencia  de  conducción,  como  el
documento público de carácter personal e intransferible expedido por autoridad competente,
para que una persona se entienda autorizada para la conducción de vehículos con validez en
todo el territorio nacional, incluidas las motocicletas. 
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Respuesta al interrogante 3° y 4°

Los  requisitos  que  se  deben  acreditar  con  miras  a  obtener  la  licencia  de  conducción  para
vehículos tipo motocicletas, y que a su vez acreditan que una persona es apta para conducir,
son los consagrados en el artículo 19 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 7 de la
Ley 2251 de 2022. Asimismo, deberán observarse las reglas consagradas en los artículos 94 y
96 del Código Nacional de Tránsito. 

En ese orden de ideas, se resalta que para obtener la licencia de conducción por primera vez, o
la recategorización, o la renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de
tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los
medios  tecnológicos  sistematizados  y  digitalizados  requeridos  y  los  instrumentos  médicos
pertinentes que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de
Transporte  ,  según los  parámetros  y  límites  internacionales  entre  otros:  las  capacidades de
visión  y  orientación  auditiva,  la  agudeza  visual  y  campimetría,  los  tiempos  de  reacción  y
recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado,
la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la franja horizontal y
vertical, entre otras. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia,  no  es  de  obligatorio  cumplimiento  ni  tiene  efectos
vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Copia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander de Quilichao Proceso con radicación 19698311200220230001100
- j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proyectó: Daniela Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana - Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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